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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PRECIOS PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO COMPETENTE EN MATERIA DE CULTURA.

El Decreto Foral 6/2023 del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de la Diputación Foral de Álava, establece en su artículo 9 que, con carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración de una disposición normativa, el departamento promotor de la iniciativa realizará una consulta pública en la que recabará la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas sobre los siguientes aspectos:
a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
e) público objetivo al que se dirige la disposición
En cumplimiento de lo anterior, se somete a consulta pública previa la elaboración de una disposición cuyo objeto es aprobar los precios públicos del departamento competente en materia de cultura. Dicha consulta se sustanciará a través del Portal del Gobierno Abierto, durante un periodo de diez días hábiles, contados a partir desde la fecha de su inserción en la web de la Diputación Foral de Álava.
La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este anuncio, a través del buzón de Gobierno Abierto aurrezkontsultak@araba.eus desde el 22 de junio de 2026 al 3 de julio de 2026 (ambos inclusive).      
	ANTECEDENTES
	En la actualidad, la regulación de los precios públicos del Departamento de Cultura y Deporte se encuentra dispersa en diversas disposiciones normativas. En particular, dicha regulación se recoge en los siguientes Decretos Forales:
– Decreto Foral 5/2022, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se aprobaron los precios públicos por la prestación de servicios relacionados con los archivos y bibliotecas del Departamento de Cultura y Deporte, así como por la venta de entradas a eventos culturales organizados por el mismo.
– Decreto Foral 33/2019, de 25 de junio, por el que se aprobaron los precios públicos y la normativa reguladora de la cuota de inscripción de las colonias de verano organizadas en los Museos de la Diputación Foral de Álava.
– Decreto Foral 41/2005, de 7 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se reguló la venta al público de diversos bienes en los puntos de atención de los Museos de la Diputación Foral de Álava.
– Decreto Foral 8/2002, de 29 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan los precios públicos relacionados con la venta de publicaciones editadas por la Diputación Foral de Álava.

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR



	Se considera necesario resolver los problemas derivados de la actual dispersión normativa, que dificulta su conocimiento y aplicación tanto por parte de la ciudadanía como de los propios órganos gestores.
En segundo lugar, resulta necesario proceder a la actualización de los precios públicos existentes, dado que esta no se ha llevado a cabo desde su aprobación inicial.
Asimismo, se pretende corregir los desajustes existentes en algunos de sus contenidos, que no recogen adecuadamente las nuevas necesidades detectadas en su gestión, así como simplificar su aplicación.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	La aprobación de la disposición proyectada resulta necesaria para dotar de un marco normativo único y actualizado a la regulación de los precios públicos del Departamento de Cultura y Deporte, superando la actual dispersión normativa y las dificultades que esta genera en su aplicación.
Asimismo, la iniciativa se considera oportuna en este momento, en la medida en que permite adecuar el régimen de precios públicos a las necesidades actuales de gestión, a la evolución de los servicios prestados y a los criterios de eficiencia y simplificación administrativa, garantizando una mayor claridad, coherencia y seguridad jurídica.

	OBJETIVOS
	La futura disposición tiene por objeto establecer en un texto único los precios públicos a satisfacer por los distintos servicios dependientes del departamento competente en materia de cultura de la Diputación Foral de Álava, tales como el fotocopiado y la reproducción de documentos y fotografías, la cesión de salas, la venta de entradas a eventos culturales organizados por el citado departamento, la venta de publicaciones editadas por el mismo y la comercialización de artículos de recuerdo y promocionales ofrecidos en los museos forales.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	Se considera apropiado regular esta materia mediante una disposición de carácter general con rango de decreto foral, por tratarse del instrumento adecuado y suficiente tanto por su rango como por su forma.
No se aprecian alternativas regulatorias o no regulatorias que permitan alcanzar de manera eficaz los objetivos perseguidos, dado que la fijación y ordenación de los precios públicos requiere, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Norma Foral 9/2018, de 27 de junio, de Tasas y Precios Públicos del Sector Público Foral de Álava, su establecimiento mediante norma con rango de Decreto Foral del Consejo de Gobierno Foral.

	PÚBLICO OBJETIVO



	La presente disposición se dirige a la ciudadanía en general, así como a las personas usuarias de los servicios y actividades culturales gestionados por el Departamento de Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Álava.
En particular, afecta a quienes soliciten o utilicen los servicios de reproducción documental, hagan uso de espacios culturales, asistan a eventos organizados por el departamento o adquieran publicaciones y otros productos en los museos forales.
Asimismo, la norma resulta de aplicación a los propios órganos gestores, en cuanto responsables de la aplicación, gestión y recaudación de los precios públicos regulados en la misma.
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